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1. INICIATIVA: 000334-2020-SLO-SE 

PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO PARA EL 

EJERCICIO PRESUPUESTARIO DEL AÑO 2021. (PROPONENTE: PODER EJECUTIVO). 

DEPOSITADA EL 01/12/2020. INICIADO EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS EL 

01/10/2020 Y APROBADO CON EL INFORME DE LA COMISIÓN BICAMERAL EL 

25/11/2020. 

 

SENADOR MILCÍADES MARINO FRANJUL PIMENTEL: Gracias, Honorable 

Presidente, Bufete Directivo, senadores y senadoras. No puedo dejar pasar alto, hoy es primero 

de diciembre, un mes que todos esperamos para esas grandes celebraciones que tenemos y, 

históricamente era, es el nacimiento del Redentor del Mundo, del nacimiento de Jesucristo; y 

que siempre hablamos que reine el amor y la paz, y yo pido que, en este tiempo, el amor y la 

paz, aún en las circunstancias de esta pandemia, el COVID-19, que ya estamos, vamos para el 

’20, estamos en el ’20, la situación que se ha dado, pero que aún, que amor de Dios esté en cada 

hogar, en nuestros hogares, en los hogares aún donde haya dolor, pero está el amor, y la paz de 

Dios, que sobrepasan todo entendimiento humano. En otro lugar, Presidente, yo quiero solicitar 

que la iniciativa 000334, de la Ley de Presupuesto de la Nación para el año 2021,  que se 

encuentra depositada en la agenda del día de hoy, para ser conocida en primera lectura, sea 

declarada, en primera lectura, sea declarada de urgencia, en dos lecturas consecutivas en el día 

de hoy; en dos sesiones consecutivas, Presidente. 

https://www.cloud.graficosrd.com/index.php/s/8CfNcHJ9CjbAjqe
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SENADOR PRESIDENTE:  Okey. Sometemos a votación la iniciativa del Presidente de la 

Comisión de Presupuesto, que pide declarar de urgencia el conocimiento del Presupuesto, en el 

día de hoy, en dos lecturas consecutivas.  

 

Los señores senadores  que estén de acuerdo, que lo expresen  levanten su mano. 

 

Votación 005 “Sometida a votación la Propuesta del 

senador  Milcíades Marino Franjul Pimentel, para que sea 

declarada de urgencia la iniciativa 00334-2020, Proyecto 

de Ley de Presupuesto General del Estado, para el 

Ejercicio Presupuestario del Año 2021. 28 VOTOS A 

FAVOR, 31 SENADORES PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. APROBADO.” 

 

 

SENADOR DE PRESIDENTE: Aprobado,  al contar con más de las dos terceras partes,  que 

se incluya y se declare de urgencia el conocimiento de Presupuesto en el día de hoy.  
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10.1) INICIATIVAS DECLARADAS DE URGENCIA  

 

SENADOR PRESIDENTE: Iniciamos con la iniciativa declarada de urgencia, que es la 

iniciativa 0034-2020. 

 

1. INICIATIVA: 000334-2020-SLO-SE 

PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO PARA EL 

EJERCICIO PRESUPUESTARIO DEL AÑO 2021. (PROPONENTE: PODER EJECUTIVO). 

DEPOSITADA EL 01/12/2020. INICIADO EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS EL 

01/10/2020 Y APROBADO CON EL INFORME DE LA COMISIÓN BICAMERAL EL 

25/11/2020. 

 

SENADOR MILCÍADES MARINO FRANJUL PIMENTEL: Gracias Presidente. Yo 

quiero que el Proyecto de Ley de Presupuesto General de la Nación, para el año 2021, sea 

liberado de lectura, para conocer el informe que recoge, tanto el proyecto de ley, como la 

adenda; por eso solicito que se lea el informe. 

 

SENADOR PRESIDENTE: Perfecto, los honorables senadores, como fue un informe 

https://www.cloud.graficosrd.com/index.php/s/8CfNcHJ9CjbAjqe
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Bicameral, que estén de acuerdo que no se lea el presupuesto, pero que si se lea el informe en 

sus detalles, el informe que vino de la Comisión Bicameral. 

 

 

Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

 

Votación 006 “Sometida a votación la propuesta del 

senador Milcíades Marino Franjul Pimentel, referente a  la 

iniciativa 00334-2020, Proyecto de Ley de Presupuesto 

General del Estado para el Ejercicio Presupuestario del 

año 2021, para que se libere de lectura el proyecto de ley 

y sea leído el informe de la Comisión Bicameral que 

incluye el proyecto de ley.  21 VOTOS A FAVOR, 25 

SENADORES PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. APROBADA LA PROPUESTA”. 

 

 

 

 

 

(LA SENADORA SECRETARIA LÍA YNOCENCIA DÍAZ SANTANA, DA LECTURA A 

LA PARTE DISPOSITIVA DEL INFORME, DICHO INFORME.) 
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SENADOR PRESIDENTE: El senador Franjul tiene la palabra. 

 

 

SENADOR MILCÍADES MARINO FRANJUL PIMENTEL: Gracias Honorable 

Presidente, Bufete Directivo, senadores y senadoras. En esta tarde, estamos en este momento, 

en el conocimiento del presupuesto que va a regir  para el año 2021, ya aprobado en la Cámara 

de Diputados por la Comisión Bicameral. Este presupuesto de la nación, algo sin precedentes, 

debido a que todos conocemos la situación del proceso eleccionario y la toma de posesión, que 

la transición fue una transición de 45 días, en vez de una transición tradicional de 90 días; en 

ese tiempo, en intervalos de tiempo, se presentó primero un Presupuesto Complementario y 

también conllevaba al mismo ejercicio de preparar todo el presupuesto, para finalizar en el año 

2020; entonces, el día primero de octubre se presentó 45 días después también, el Presupuesto 

Nacional de la Nación que estamos conociendo nosotros en este momento, bajo una situación 

difícil que todos conocemos en el año 2020, un año bajo una pandemia, bajo una situación del 

Covid-19, que afectó en todo el proceso, la economía nacional, paralizándola en alrededor de 

un 70%; alrededor de un 70% estuvo paralizada la economía, pero la continuidad del Estado y 

la continuidad de seguir trabajando en todos los programas que fueron contemplados, también 

en el Presupuesto Complementario, los programas “FASE”, “FASE 1”, “FASE 2”, “Quédate en 

Casa” y “Pa’Tí” tomado en ese Presupuesto Complementario, ha hecho posible nosotros seguir 

trabajando y el Gobierno y el pueblo y de aquellos trabajadores recibir sus compensaciones; 
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pero, en el día de hoy, vemos en este Presupuesto de la Nación, un presupuesto que está en base 

al presupuesto anterior, con muy ligeras excepciones, donde tenemos una partida de un billón 

noventa y cuatro mil millones de pesos (RD$1,094,000,000,000.00), de los cuales solamente 

fueron aumentados los presupuestos de 6 ministerios, que fueron contemplados. Principalmente 

de ellos, de esos ministerios, el Ministerio de Salud, debido a la crisis de salud que tenemos y 

además de eso el Ministerio de Obras Públicas, el Ministerio de la Mujer y otros ministerios 

que fueron aumentados en este Presupuesto de la Nación. En este Presupuesto de la Nación, 

conocemos que de entrada hubo unas partidas de ingresos que iban a venir por algunos 

impuestos que iban afectar ligeramente, tanto los sueldos 13, también tenían contemplados en 

ese presupuesto que entró  primero, que correspondía también a las compras por internet, pero 

una salida y una que llevó, tanto al Presidente de la República y al equipo económico a tomar 

también las medidas correspondientes y se buscó una transacción  entre los sectores 

económicos, los bancos, con la principal minera de nuestro país,  la Barrick Gold, de una 

partida de veinticinco mil novecientos  millones de pesos (RD$25,900,000,000.00); eso 

permitió  que no se gravara nada en absoluto y tenemos un presupuesto de un billón noventa y 

cuatro mil millones de pesos (RD$1,094,000,000,000.00),  de los cuales, de estas partidas 

sabemos que hay unos ingresos por valor de ochocientos tres  mil millones  de pesos 

(RD$803,000,000,000.00) que son los ingresos consolidados y la fuente financiera consolidada 

de doscientos noventa y un mil millones de pesos (RD$291,000,000,000.00) que va a venir, 

como su nombre lo indica, por operaciones financieras y con  organismos multilaterales; pero, 

de esos doscientos noventa y un mil millones de pesos (RD$291,000,000,000.00) que vamos a 
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tener el financiamiento en operaciones financieras, el Estado también va a pagar, 

correspondiente a los préstamos, la suma de aplicaciones financieras por un valor de ciento 

cuarenta y ocho  mil quinientos millones de pesos (RD$148,500,000,000.00), los cuales, quiere 

decir, que en el presupuesto que tenemos, vamos a tener un déficit de ciento cuarenta y tres  mil 

millones de pesos, (RD$143,000,000,000.00) que corresponde a un 3% del Producto Interno 

Bruto (PIB); este 3% para el año 2021. Lo que quiere decir, que en este Presupuesto de la 

Nación, en estos momentos, las consideraciones, hay partidas también contempladas, una 

partida que, a solicitud del senador Dionis Sánchez, solicitándole al ministerio correspondiente, 

Hacienda, donde nosotros tuvimos los debates, habíamos tenido ya también, durante todo ese 

proceso, escuchamos a todos los ministerios, tanto el Ministerio de Hacienda, el Ministerio de 

Economía, Planificación y Desarrollo, al director de Impuestos Internos, al director de 

Aduanas, a todas las instituciones que tienen que ver con la elaboración del presupuesto; así 

como también el director General de Presupuesto de la República. Entonces, de esa solicitud 

que hacía el colega senador Dionis Sánchez, el Ministerio de Hacienda envió una comunicación 

donde informaba sobre una transacción que está contemplada ahí, por valor de ochenta y nueve 

mil ciento cuarenta y siete ochenta y siete mil trescientos quince  millones de pesos, que 

corresponde a las operaciones que están contempladas en las operaciones públicas o privadas, 

con las empresas, como informan. Estas partidas corresponden a estimaciones realizadas por el 

Ministerio de Hacienda de los ingresos asociada a una potencial transacción con activo, 

propiedad de la Corporación de Empresas Eléctricas  Estatales (CDEEE) y algunos activos del 

Fondo Patrimonial de las Empresas Reformadas (FONPER). Estas operaciones no serán, como 
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se manifiesta, no es para vender las empresas, sino, una negociación público-privada de ventas 

de participación; por eso, en esta tarde no tenemos dudas, como se consensuó en la Comisión 

Bicameral, donde participamos y fue abierto con todos los sectores, muy amplio, de todas las 

bancadas que estaban representadas allí, donde ellos expresaron el sentir y sus inquietudes, para 

ser contempladas, por eso y además se socializó con muchos legisladores, las obras que están 

consignadas en el Presupuesto Nacional. Yo creo que el ejercicio democrático, por primera vez, 

en una comunicación tan fluida entre el Ministerio de Hacienda, el Ministerio de Economía, 

Planificación y Desarrollo, Presupuesto, Dirección de Aduanas y Dirección de Impuestos 

Internos, es un ejercicio que nos lleva a nosotros a cada día más, para lograr, en presupuestos 

que tengamos el Congreso Nacional, el Senado de la República, tenga su participación; por eso 

yo pido en esta tarde, a todos mis colegas senadores y senadoras, nosotros aprobemos este 

Proyecto de Ley del Presupuesto Nacional para el año 2021. Gracias Presidente.   

 

SENADOR PRESIDENTE: Muchas gracias. Tiene la palabra el Senador Bautista Rojas 

Gómez. 

 

 

SENADOR BAUTISTA ANTONIO ROJAS GÓMEZ: Gracias, buenas tardes Honorable 

Presidente y colegas senadores y senadoras. A la verdad que como están los tiempos, nosotros 

tenemos que cuidarnos, nosotros no leímos nada, yo no entendí nada y un hombre tan prudente, 

como el Presidente de la Comisión del Presupuesto del Senado de la República, debió haber 

tenido la precaución cuando menos, del informe socializarlo, previo a la lectura, para nosotros 

tener una idea, que lo cierto, que yo no sé nada de informe…. 
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SENADOR PRESIDENTE:  Senador perdón, pero están en las computadoras todos, ahí lo 

pudieran ir a ver también. 

 

 

SENADOR BAUTISTA ANTONIO ROJAS GÓMEZ: Podría ser Presidente…. 

 

 

SENADOR PRESIDENTE:  Doña Ginnette lo tenía aquí, y lo veíamos chequeando.  

 

SENADOR BAUTISTA ANTONIO ROJAS GÓMEZ: Si estuviéramos más calidad, 

tuviéramos tiempo, podría hacer eso, yo no tengo ninguna duda, como podría ser también, que 

ese informe le notificaran a uno, que se aprobó en la Cámara de Diputados, que eso venia así, 

ese informe tiene 10, 15 días de aprobado, es a lo que me refiero; sé que está ahí, pero 

imposible seguirlo; si doña Ginette lo siguió, una genialidad. Pero yo entiendo, que nosotros 

nos estamos exponiendo a mucho con esto, porque esto no es un juego, ahora el momento que 

vive el país y el mundo amerita que nosotros seamos colaboradores, facilitadores pero 

ayúdennos, ayúdennos un poquito, ayúdenme a entender que usted le va a dar, Señor Presidente 

de la Comisión, ochenta y siete  mil millones de pesos,  (RD$87,000,000,000.00) en una 

alianza público privada que tenemos que conocerla nosotros, porque es el patrimonio de la 

República Dominicana, que está en juego; no le quieran decir a uno, que ni se va a vender ni se 

va a enajenar no, no, no ahí hay problemas y eso hay que aclararlo, en algún momento; 
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entonces, como estamos hablando, incluso como hablaba del futuro, el vocero del PLD, en una 

bola de cristal que tiene y yo la estoy viendo también con esto, esto es un tema muy serio y yo 

voy a dar un voto crítico, pero me cuestiono, yo voy a votar por el presupuesto, porque es 

necesario que nosotros vayamos, aunque sea hablando mentiras, porque a quién van a 

convencer, que el déficit de este presupuesto es de un 3%, o sea las matemáticas se equivocan  

pero no de esa manera. Yo quiero si, decirle a la provincia Hermanas Mirabal que 

absolutamente nada de que lo que nos habíamos propuesto, de lo que hablamos con las 

autoridades provinciales, de lo que se consensuó con los ministerios y que pusieron al 

Presidente de la República, el día 25, a  hablar, está contemplado; que la provincia Hermanas 

Mirabal, en ese presupuesto, tiene noventa y cinco millones de pesos (RD$95,000,000.00), para 

vías de comunicaciones y nosotros requerimos de caminos vecinales, de carreteras; entonces, 

así no, así no, ahí no hay equidad, en este Presupuesto no hay equidad, no se ha respetado lo 

que uno consensuó, lo que uno habló, lo que pusieron a uno a escribir, a mandarle al Presidente, 

para venir en  la adenda, así no. Yo voy a votar por el presupuesto, a sabiendas que no hay nada 

para Tenares, que no hay nada para Salcedo, que no hay nada para Villa Tapia; pero, lo 

comprendo ahora, en la exposición del Presidente de la Comisión de Presupuesto del Senado, 

que se está haciendo un presupuesto similar al pasado; el presupuesto del pasado, de los últimos 

años, nunca contempló la provincia Hermanas Mirabal; entonces, vamos a votar por el 

presupuesto, pero eso sí, vamos a reclamar, vamos a reclamar lo que le corresponde a la 

provincia Hermanas Mirabal, se va a tener la Presidencia de la República, de lo que ha tomado, 

mirar a la provincia Hermanas Mirabal, de lo contrario, nosotros le vamos a echar la mirada a 
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este Senado de la República y le vamos a echar la mirada al Palacio Nacional. Muchas gracias 

Presidente. 

 

SENADOR PRESIDENTE: Senador Dionis Sánchez. 

 

 

SENADOR DIONIS ALFONSO SÁNCHEZ CARRASCO: Honorable Presidente, colegas 

senadores y senadoras; durante muchos años me ha tocado ver aprobar presupuestos aquí, en la 

Cámara de Diputados y en el Senado; y escuchar muchas voces decir: “el Congreso es un sello 

gomígrafo, que aprueba los proyectos de presupuestos” inclusive, gentes que hoy están aquí, 

“le aprueban los presupuestos a los gobiernos sin modificarlos”. Yo durante muchos años he 

dicho, que eso no es cierto, que sí se modifica, lo que sucede, es que modificar el presupuesto a 

veces resulta más difícil que modificar la Constitución de la República, por las mayorías 

calificadas que demanda. Igual lo hicimos ahora, el primer Proyecto de Presupuesto que llegó 

aquí, no es ni parecido al  que finalmente se está aprobando y fue por requerimiento del 

Senado, del Congreso y de la Sociedad Civil, que se quitaron, sobre todo un cantidad de 

impuestos regresivos, que incluía el Proyecto de Presupuesto. El presupuesto es la ley más 

importante de cualquier país, después de la Constitución, porque es donde un Gobierno traza las 

pautas para sus planes sociales, sus planes de desarrollo, su planes de construcción, sus planes 

de salud; en definitiva, es el presupuesto que le permite al Estado dominicano, al Gobierno 

hacer las inversiones durante 1 año. Nosotros, la Fuerza del Pueblo, hubiésemos querido que 

este presupuesto no afectara, lo que establece el párrafo primero del artículo 256, 296 del 
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Código Laboral, el Código de Trabajo, que tiene que ver con la inflación, actualizar la 

inflación, sobre todo para no perjudicar a los trabajadores; si esto no se actualiza, los 

trabajadores tendrán que pagar más impuestos; nosotros, la Fuerza del Pueblo, estuvimos 

exigiendo que se nos explique cuáles son los activos del Estado dominicano, del pueblo 

dominicano, que se van a enajenar, simplemente nos dicen, que alrededor de noventa  mil 

millones de pesos (RD$90,000,000,000.00) ingresarán para ser gastados por el Gobierno, 

producto de la enajenación de bienes del Estado dominicano y como no fue explicado en el 

Presupuesto, solamente habla de la CDEEE y FONPER; nosotros vamos a exigir, que cuando 

eso se vaya a hacer, sea producto de una ley que venga al Congreso y que sea aprobado por el 

Congreso y nosotros, la Fuerza del Pueblo, entendemos que el Gobierno debe mantener los 

programas sociales producto de la pandemia, porque esto pica y se extiende, como decimos los 

campesinos, los programas  “FASE”, “Quédate en Casa” y “Pa’Tí”, nosotros entendemos, la 

Fuerza del Pueblo, que deben extenderse, hasta que podamos tener ya una vacuna, que dé 

solución a esta pandemia; es verdad que el proyecto de presupuesto, el Ministerio que tiene 

mayor aumento, con un 14%, es el Ministerio de Salud, que le sigue con un 13% Obras 

Públicas y luego con un 10% de aumento de incremento, Interior y Policía, que es básicamente 

el aumento a los policías; pero el déficit no es de un 3%, el déficit real planteado es de un 5.9%, 

de doscientos noventa y un mil quinientos millones de pesos (RD$291,500,000,000,00) esa es 

la realidad del presupuesto; nosotros, como Fuerza del Pueblo, no vamos, bajo ninguna 

circunstancia, a obstaculizar la política financiera de un Gobierno que inició bajo una 

pandemia, que es su primer presupuesto, pero nosotros, en los sucesivo, vamos a exigir de 
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mayor transparencia en lo que es la formulación del presupuesto, de mayor participación para 

las provincias, que todos y cada uno representamos, inclusive; nosotros fuimos llamados para 

que presentáramos esas obras importantes de nuestras provincias, las sometimos y ni siquiera 

nos dijeron no, no es posible incluir ninguna de ellas. Entonces, es lo mismo que ha sucedido 

durante muchos años, los presupuestos siempre se aprueban y hoy están entendiendo, los que 

ayer decían que el Congreso es un sello gomígrafo, que no es así, que es la realidad, que esto es 

lo mismo que durante muchos años hemos podido hacer; porque la verdad es, que con una 

presión tributaria que anda rondando el 11% hoy día, y que anteriormente ha sido de un  14%, 

no más de ahí, es difícil poder hacer un presupuesto que satisfaga todas las necesidades que 

tenemos en este país;  pero también, la política que tiene el Gobierno, de ingresos, es un sueño, 

es un sueño lo que pretende tener el Gobierno de ingresos y a pesar de como dijo nuestro 

querido Presidente de la Comisión de Presupuesto, vicepresidente de la Comisión Bicameral 

que estudió el proyecto, que aquí estuvieron los organismos de ingresos del Estado, no es 

verdad que el año que viene van a poder tener los ingresos planteados; por lo que será necesario 

aumentar el déficit fiscal del presupuesto, que está calculado en que deberá, alrededor de un 

siete, un ocho, un nueve por ciento, no el 5.5 que está planteado ahí 5.9, pero en particular le 

manifiesto y lo dijo nuestro colega senador, el compañero Bauta, nosotros vamos hacer un voto 

crítico, porque no seremos obstáculo de la política de desarrollo que ha planteado o que se 

plantea el Gobierno; esperamos que en lo sucesivo se pueda hacer un poquito más abierto, más 

plural y más participativo, para las provincias que nosotros representamos. Muchas gracias.  
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SENADOR PRESIDENTE: Valentín Medrano tiene la palabra, muchas gracias senador. 

 

SENADOR VALENTÍN MEDRANO PÉREZ: Buenas tardes señor Presidente, Dirección 

Ejecutiva del Senado, colegas. Yo recuerdo que, cuando se hablaba del Proyecto del 

Presupuesto, en principio, yo dije que era un proyecto de presupuesto empresarial, porque la 

intención era, incluso, afectar el salario trece, o sea, el doble sueldo de los trabajadores, afectar 

impuestos, al vuelo etc, etc… Y entonces dejar, como de hecho los deja, lo que es, dentro de la 

crisis del Covid-19, los programas que bien ha anunciado el Gobierno, que terminan ahora en 

diciembre;  y digo que es un presupuesto empresarial, que siento a los colegas quejándose, pero 

y qué diría yo de mi provincia Independencia, qué diría yo de mi provincia Independencia; por 

lo demás, es un presupuesto, por eso yo pido que no sea conocido en lo inmediato, que nos 

permitan analizar algunas partidas. Un presupuesto que va a tener un financiamiento de más de 

doscientos noventa y un mil millones de pesos; lo lógico es que nos sentemos a analizar, como 

lo hace y debe hacer el Congreso, sobre todo el Senado, las fuentes de financiamiento de este 

presupuesto. Recuerde que estamos hablando de un presupuesto que sobrepasa al billón de 

pesos dominicanos; e incluso, ya algunos colegas han visto, senadores han visto, algunas 

partidas diferidas, en la que se plantea el 3%, nosotros decimos no,  que sobrepasa el 10%; 

todos queremos aprobar un presupuesto, pero un presupuesto que se corresponda con la 

realidad y yo siento que somos injustos, nosotros y excúsenme que hable en nombre de cada 

uno de los colegas, en no sentarnos a analizar a este presupuesto, partida por partida, por lo que 

yo sugiero y solicito, que este presupuesto no sea conocido en la tarde hoy o en la noche de 
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hoy, sino, que nos permita hacer un análisis, en el que pudiéramos también ver la propuesta 

más acorde y una reflexión más profunda del presupuesto; es cuanto, Presidente. 

 

SENADOR PRESIDENTE: Tiene la palabra el senador Yván Lorenzo. 

 

SENADOR ARIS YVÁN LORENZO SUERO: Muchísimas gracias Señor Presidente; 

buenas noches, Presidente, honorables señores miembros del Bufete Directivo, senadores y 

senadoras. Yo voy a citar al profesor Juan Bosch, yo sé que le va  gustar a algunos amigos;  el 

profesor Juan Bosch decía que: “cuando las personas dicen pero, es que empiezan hablar”. He 

visto, con mucha satisfacción, cómo los aliados del Gobierno de Luis Abinader y el Partido 

Revolucionario Moderno, han cantado como verdaderos gallos, pero van a votar, no voy a decir 

lo otro. El Gobierno de Luis Abinader y el Partido Revolucionario Moderno, en un año se va a 

comer, lo que le costó a Joaquín Balaguer, a Hipólito Mejía, a Leonel Fernández, a Danilo 

Medina, mucho sacrificio al pueblo dominicano, en un año se lo va a comer; y aquí lo van a 

aprobar en dos lecturas consecutivas; ochenta y siete mil millones de pesos 

(RD$87,000,000,000.00) y ahora se ha disfrazado con una terminología bonita, que dicen 

alianza pública privada. En Elías Piña dicen, que es la participación del Gobierno con el sector 

privado; yo les pregunto a ustedes: el FONPER, EGEHAINA y todas esas empresas que fueron  

capitalizadas en el Gobierno del doctor Leonel Fernández, donde el Gobierno todavía conserva 

las acciones tipo A, el 50% y el sector privado conserva las acciones tipo B, eso es una alianza 

público-privada y aquí se está dando un “palo acechao”; parecería que el Presidente Luis 
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Abinader está pichando, como Pedro Martínez, y con la bola escondida, festinando el 

Presupuesto de la Nación, pero los aliados lo han hecho muy bien en la exposición y claudican 

decidiendo que van a votar. Nosotros, de todas maneras, vamos a dejar en el ánimo de ustedes, 

a ver si Jehová  Dios los toca y reaccionamos y el pueblo dominicano, que nos está viendo. El 

bloque del Partido de la Liberación Dominicana quiere alertar, que el presupuesto que hoy se 

pretende conocer, para el próximo año, es posiblemente el mayor acto de mentira e 

irresponsabilidad que haya pasado por este Congreso Nacional; como todo presupuesto se 

compone de estimación de ingresos, distribución de gastos y su diferencia se compensa en 

endeudamiento público. En cuanto al ingreso, nosotros, el Bloque del Partido de la Liberación 

Dominicana, quiere alertar, que lo que hoy nos presenta el Gobierno de Luis Abinader y sus 

aliados, es una vulgar mentira, es una estimación de ingresos que estará muy por encima de la 

realidad y que busca esconder, como habitualmente nos están tratando, que el déficit es mucho 

mayor y que requerirán más préstamos y ya lo veremos más adelante, el próximo año, pero no 

lo quieren admitir, pues basaron su campaña en la crítica al endeudamiento, mis amigos y 

alguien más que ustedes van a seguir viendo y a pocos días han endeudado más el país, que lo 

que lo hacia el Gobierno pasado en 8 años; les explico; este presupuesto estima que se va a 

recaudar setecientos cuarenta y seis mil millones de pesos (RD$746,000,000,000.00) que si les 

descontamos el pago del anticipo de la empresa minera y la banca, estamos hablando de 

setecientos veinte mil millones de pesos (RD$720,000,000,000.00) si comparamos esto con los 

seis cientos diez mil millones de pesos (RD$610,000,000,000.00) del reformulado del año 2020 

estamos hablando de que en el año 2021 crecerían los ingresos unos ciento treinta y seis mil 
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millones de pesos (RD$136,000,000,000.00) ¡mentira!, imposible en medio de una pandemia, 

para un aumento de un 18%, nunca en la historia reciente, nunca se ha tenido un aumento 

porcentual tan alto, ni siquiera en años donde la economía crecía a tasa de 7% y ahora quiere 

este Gobierno de mentiras, vendernos que van a recaudar más que nunca, a pesar de que todavía 

estamos sintiendo los efectos de la pandemia y todo esto con el supuesto heroico, de que nos 

recuperamos completamente el año que viene y que tendremos un crecimiento nominal de la 

economía de un 9%, quizás olvidando que el turismo seguirá presentando dificultades, ¿o no 

vemos que la mayoría de los países del mundo están volviendo a la cuarentena, por el segundo 

brote de coronavirus? y el Gobierno piensa mentirnos y decirnos que vamos a crecer un 9%, 

como hizo en toda en la campaña; y a pesar de este abultamiento de la estimación de 

crecimiento, se asume que además se tendrá una presión fiscal de un 15.2% muy por encima del 

promedio histórico de años recientes y por encima del 13.5%  del reformulado del año 2020 ¿y 

qué es lo que van hacer para aumentar tanto la recaudaciones?, será que esconden una reforma 

fiscal para el año que viene, eso es casi seguro; claro, todo este abultamiento también se da 

porque se estiman ingresos de capital de casi noventa mil millones de pesos, sin aprobar 

ninguna ley, vendiendo a diestra y siniestra los activos del Gobierno, sin previa autorización de 

este sello gomígrafo, como dijera mi hermano Dionis Sánchez, ¿y qué decir del gasto? este 

Gobierno pretende cometer la irresponsabilidad histórica de quitar los programas “FASE”, 

“Quédate en Casa”, de golpe y porrazo en enero del próximo año y cómo pretendemos quitar la 

ayuda a las familias dominicanas, en momentos que no tienen trabajo, no tienen alimentación 

escolar, por el desastre del año escolar a distancia que han implementado y además con precios 
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de los alimentos subiendo todos los días, cómo pueden sacar a cientos de miles de dominicanos, 

suspendidos de su trabajo de FASE a cientos de miles de familias pobres de “Quédate en Casa” 

y cientos de miles de trabajadores informales de “Pa’Tí”. Cuando vemos en este presupuesto 

una partida de apenas veinteseis mil millones de pesos en prestaciones de asistencia social a las 

familias y a las personas, cuando los programas de ayuda por la pandemia eran de quince mil 

millones pesos mensuales, en promedio, estamos hablando de que dejarán desamparadas a más 

de un millón de familias dominicanas, eso es un crimen; pero además, un sin sentido 

económico, en medio de una crisis económica; la política fiscal debe ser expansiva, debe 

ayudar al ciclo económico nunca contractiva, que hunda más la economía, ya debilitada por el 

Covid. Honorables senadores y senadoras, Presidente y Bufete Directivo, nosotros queremos 

alertar, el Partido de la Liberación Dominicana, que para nosotros es fundamental que se 

mantengan los programas sociales, Presidente, tenemos más de un millón de ciudadanos y 

ciudadanas que están viviendo de “Quédate en Casa”, no saben a dónde ir a dónde van si 

todavía la economía está semi-cerrada, nosotros vamos a concluir apelando al buen juicio, a la 

sensatez, a la no más mentiras del Gobierno del PRM y de Luis Abinader, para que este 

presupuesto sea aplazado y se revise, a los fines de que puedan incluir todas estas familias en 

los programas sociales, muchísimas gracias.  

 

SENADOR PRESIDENTE: Tiene la palabra el senador Virgilio Cedano.  

 

SENADOR VIRGILIO CEDANO CEDANO: Honorable Presidente, honorables senadoras y 
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senadores. El Presupuesto de Ley de Ingresos y Gastos Públicos llegó al Congreso el día 

primero de octubre,  hoy primero de diciembre, hace sesenta días que está en nuestras manos. 

Una vez más, a nosotros se nos presentan, como senadores, el proyecto horas antes, de que en 

primera y segunda lectura se nos pide que lo aprobemos; decía el colega Bautista Rojas, 

precisamente, que por primera vez también lee lo que son las propuestas de este proyecto; 

igualmente también, el senador Dionis Sánchez. Tenemos en este momento, yo pienso, un gran 

compromiso, al igual que ellos y como los senadores de la Fuerza del Pueblo estamos 

comprometidos con un voto, lamentablemente con un voto crítico, no se tomó en cuenta, ni 

siquiera lo que es la distribución, a nivel de todo el territorio, por regiones y de acuerdo a las 

necesidades de cada una de nuestras provincias. Según el último informe de la ONE, la Oficina 

Nacional de Estadística; el 37% de nuestra pobreza se concentra en la Región Sur; ahora 

revisemos cuál es el presupuesto para la Región Sur, la más baja, la segunda región más pobre, 

es la Región Este, con 29% revisemos también a los senadores de  las provincias del Este, cuál 

es el presupuesto para cada una de nuestras provincias, también, después de la Región Sur, el 

más bajo a nivel nacional en la distribución que se hacen por región, con unidad territorial 

política para Economía, Planificación y Desarrollo, distribuir los que son los gastos. El tercer 

territorio también  con más pobreza es la provincia Santo Domingo, con 23%; eso quiere decir, 

que el Distrito Nacional y la Región  Cibao prácticamente tienen una pobreza mínima, con 

relación al resto del país. Ahora revisemos la distribución del presupuesto en la Región  Cibao 

y  en la capital  o Distrito Nacional, o sea, prácticamente el 70% de las inversiones también se 

concentran en la Región  Cibao y el Distrito Nacional. Los felicitamos, a los de la Región Norte 
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y a los del Distrito Nacional; pero, ¿y nosotros? la Región Sur, la Región Este y la provincia 

Santo Domingo, no hay una distribución ni siquiera por densidad poblacional y claro, por eso la 

pobreza se tiene también que medir en esos porcentajes y tiene que distribuirse así, a nivel 

nacional; yo creo que si tenemos, hace sesenta días, el presupuesto en nuestras manos, también 

debieron entregarse esas propuestas y esa distribución territorial, a cada uno de los senadores, 

por lo menos ocho días antes. Nosotros, como senadores, yo pienso que tenemos que ir 

estableciendo algunas normativas, sobre todo, como decía Dionis Sánchez, quizás con la ley 

más compleja que nos llega a nosotros, durante toda Legislatura, que es esta Ley de 

Presupuesto, porque es manejar prácticamente los ingresos que, en este caso, andan por unos 

ochocientos mil millones de pesos (RD$800,000,000,000.00);  pero, más que eso, el 

endeudamiento con la banca internacional y con la banca nacional, de casi unos trecientos mil 

millones de pesos (RD$300,000,000,000.00) y obviamente manejar, como decían nuestros 

colegas, un déficit que ronda el 3% del Producto Interno Bruto. Yo creo que es algo muy 

complejo, pero además que debemos de asumir con consciencia y con mucha responsabilidad; 

ojalá que en lo adelante este tipo de decisiones podamos sopesarlas, podamos analizarlas. 

Nosotros, como representantes de cada una de nuestras provincias, tenemos que representar y 

tenemos que llevar propuestas, y tenemos que tener conquistas, para cada una de nuestras 

provincias, y no lo podemos hacer en dos o tres minutos. Yo observaba, mientras la honorable 

senadora de Azua leía lo que eran las, diríamos nosotros, modificaciones y las propuestas, que 

prácticamente cómo no íbamos a interesar en el tema, si prácticamente era ilegible lo que se 

presentaba en la pantalla, por la distancia que estamos cada uno de nosotros, y claro, cómo 
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vamos a poder analizar un proyecto que se nos lee por primera vez. Entonces, nueva vez, 

comprometido, al igual que mis colegas de la Fuerza del Pueblo con un voto crítico, tenemos 

que apoyar al Gobierno de Luis Abinader, un Gobierno que ha dado visos de que quiere 

realmente hacer un Gobierno con transparencia, y que quiere, en medio de esta crisis, 

realmente, impulsar el desarrollo del país. Pero si lo hacemos todos juntos, si todos podemos 

opinar, yo creo que al final podemos tener un mejor resultado. Muchísimas gracias. 

 

SENADOR PRESIDENTE: Gracias Senador. Tiene la palabra el senador Ramón Rogelio 

Genao. 

 

SENADOR RAMÓN ROGELIO GENAO DURÁN: Honorable señor Presidente, colegas 

senadores y senadoras del  país y del Distrito Nacional. La función esencial del Estado es la 

redistribución de las riquezas, y ésta se ejerce a través de una ley especial, que es el 

Presupuesto General de la Nación, que es especial, porque es una iniciativa privilegiada del 

Ejecutivo, que tiene plazo de remisión y que tiene mayoría calificada para su modificación, y 

no así para su aprobación, cuando es remitida en el plazo de ley. Es también especial, porque 

recoge la Estrategia Nacional de Desarrollo, y los planes del Gobierno. En sesenta años de 

democracia: oigan bien, sesenta años, seis décadas; ¡nunca!, éste, en teoría, primer poder del 

Estado, ha modificado un presupuesto. ¡nunca!, ha habido una moción de algún diputado, de 

algún senador, que logre la mayoría necesaria y que se convierta en una modificación a la 

propuesta, que es iniciativa única y privilegiada del Ejecutivo, de presupuesto del año en que se 
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trate. Las enmiendas que se han logrado a lo largo de la historia democrática en la República 

Dominicana, han sido a través de las adenda, que es una modificación del propio Poder 

Ejecutivo a su propia propuesta, y que se vota con las mismas especificaciones, como si fuera la 

propuesta original, o sea, se le adiciona a la propuesta original. En este caso, rompiendo la 

tradición, y constituyéndose, en el caso nuestro, personal, en una frustración; el Presupuesto se 

inició por la Cámara de Diputados. Hacía muchos años, muchos años, que nunca el génesis de 

la discusión presupuestaria estaba en el de los diputados, sino que se privilegiaba al Senado 

para la discusión, aún se hiciera, como se hizo en esta ocasión, en una Comisión Bicameral. El 

Presupuesto en cuestión, es un presupuesto que llega al Congreso Nacional en un estado de 

excepción, en un estado de emergencia, que además de la tradición que hemos tenido hasta 

ahora, de que el Congreso no ha modificado presupuesto, y que el presupuesto, tal como la 

palabra lo define, es una estimación y una proyección de ingresos y de gastos que un supuesto, 

por eso se llama “presupuesto”, porque se presupone, está sujeto al seguimiento y al control de 

este primer  poder del Estado, de este primer poder del Estado, que no lo ejercemos; y al control 

también, de un órgano subalterno del Congreso Nacional, que es la Cámara de Cuentas, que 

rinde anualmente un informe al Congreso Nacional de la ejecución de ese presupuesto, del 

presupuesto de que se trata. Fíjese que en el Orden del Día de hoy, vergonzosamente, tenemos 

informes de la Cámara de Cuentas de una década, de una década atrás, que este Senado de la 

República, este primer poder, no se pronunció sobre ello. Ahora bien, el Presupuesto en 

cuestión, no es perfecto. No es perfectible, es la visión de un Estado, de un Gobierno que ha 

asumido un país en medio de una catástrofe sanitaria, que afecta el universo, y ha tenido que 
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gobernar sus primeros ciento y tantos días en estado de excepción. Pero además, ha tenido que 

heredar el deterioro y manejo presupuestario que ha vivido la República Dominicana. Para 

hacer un poco de historia, el último presupuesto equilibrado que tuvo la República Dominicana 

fue en 1998. De ahí para acá, veintidós presupuestos han sido, desde el inicio, deficitarios, 

como lo es éste, en casi trescientos mil millones de pesos (RD$300,000,000,000.00). No 

podemos pedir al nuevo Gobierno, que cambie lo que hemos construido todos, como elementos 

partes constitutivos de esta democracia, en más de dos décadas de ejercicio de gobierno y de 

manejo presupuestario. Crear un gran déficit presupuestario, que tenemos que enfrentar entre 

todos, con endeudamiento, con emisiones de bonos, con enajenación del patrimonio nacional, 

para dar salida a los problemas de nuestros conciudadanos. En el día de hoy, nosotros vamos a 

votar a favor del presupuesto, y lo vamos a hacer, no por la calidad de las propuestas del 

presupuesto, sino por la confianza que tiene el Partido Reformista y el senador de La Vega en el 

primer mandatario de la Nación, Luis Abinader Corona, que tiene lo que lleva gobernando, 

recorriendo palmo a palmo el territorio nacional, y viendo con sus propios ojos, los problemas 

del país, y disponiendo en lo inmediato soluciones, las soluciones posibles para los mismos. En 

función de eso en función de eso en el día de hoy, nosotros vamos a votar favorablemente por 

esta pieza en las dos lecturas; no sin antes dejar claro que nosotros vamos a vigilar la ejecución 

de ese presupuesto, que vamos a exigir que los informes de la Cámara de Cuentas se conozcan 

a tiempo, sobre la ejecución del presupuesto, que vamos a revisar los presupuestos 

complementarios, y que vamos a hacer celosos vigilantes de que en la ejecución de, 

presupuestaria, se cumplan con los sueños y anhelos de los ciudadanos que representamos, en 
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este escenario de representación popular, que es el Senado de la República: que son los 

ciudadanos veganos, pero también de todos los dominicanos. Muchísimas gracias. 

 

SENADOR PRESIDENTE: Gracias Senador. Tiene la palabra, para terminar, Alexis  

Victoria.  

 

SENADOR ALEXIS VICTORIA YEB: Muchas gracias, Presidente. Muy atinadas las 

palabras del colega de La Vega, lo felicito, y creo que, para puntualizar y tratar de cerrar estos 

debates, Presidente, solamente hay que tomar varios temas, varios puntitos. Decirles a nuestros 

colegas que los programas sociales, ya se anunció que van a estar el próximo trimestre, del año 

próximo. No queremos protagonismos, vamos a escuchar, vamos a analizar la propuesta que ya 

existe, ya, para el próximo trimestre. El colega del PLD, todavía no entiende la situación que 

nos dejaron ellos, por el mal manejo, por toda la corrupción que existió en su Gobierno. Pacto 

fiscal va a tener que haber, mi hermano querido, y el pueblo dominicano sabe que aquí tenemos 

que hacer reformas inteligentes y duraderas, y solamente, para puntualizar ciertas cosas, que 

por primera vez este presupuesto fue consensuado, trabajado; por primera vez fuimos invitados 

senadores, al Ministerio de Economía y Desarrollo para analizar los posibles cambios que 

puedan verse de obras. Por primera vez en la historia, y Presidente, para aquí denunciar que a 

través de ese Ministerio de Economía y Desarrollo, ahí podemos ver de una gran estafa que 

sucedió en la provincia María Trinidad Sánchez, con la remodelación de un hospital, que según 

lo presupuestado, estaba en treinta millones de pesos, y a través de esa visita, y con las 
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informaciones que ya tenemos de la OISOE, llegaron a cuatrocientos veinte millones de pesos, 

en la cual la provincia María Trinidad Sánchez, se siente totalmente indignada con la situación 

que estaba viviendo el país, con el manejo del Partido de la Liberación Dominicana. Presidente, 

pedimos cerrar los debates, y solamente recordarles a los amigos colegas de la situación. 

Muchas gracias. 

 

 

SENADOR PRESIDENTE:  Un último turno, senador Félix Bautista, y ahí cerramos los 

debates. Tiene la palabra, Senador. 

 

SENADOR FÉLIX RAMÓN BAUTISTA ROSARIO: Señor Presidente, colegas senadores y 

senadoras. Dionis Sánchez, senador de Pedernales, ha cumplido en el Senado catorce años. Yo, 

como senador de San Juan, diez años. Dionis, con sus catorce años, y yo con los diez años, 

hemos visto que cada año se repite la misma historia: las quejas de los senadores y senadoras, 

por el presupuesto para sus provincias. Y no nos damos cuenta, que hay una ley, la Ley 1-12, de 

Estrategia Nacional de Desarrollo, que establece cómo debe elaborarse el presupuesto, cómo 

debe hacerse el presupuesto; y yo me sentí, en estos días, muy regocijado, porque el Ministro 

de Economía, Planificación y Desarrollo, don Miguel Ceara Hatton, nos invitó al Ministerio, a 

la Comisión de Economía, Planificación y Desarrollo, a iniciativa de su Presidente, el senador 

de San Cristóbal Franklin, mi amigo Franklin. Ceara Hatton  nos dijo: “a partir del próximo 

año, el presupuesto se va hacer de abajo hacia arriba, no de arriba hacia abajo”. Por ejemplo, 
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en la provincia María Trinidad Sánchez, en el presupuesto que vino, en el primer presupuesto, 

le dijeron al senador cuál era el monto de la inversión, y le colocaron proyectos que no 

necesariamente eran los que necesita la provincia, y eso pasa en Bahoruco, eso pasó en la 

provincia Duarte, eso pasa en cada provincia, en todas las provincias. ¿Qué nos dijo Ceara 

Hatton? “Empodérense los senadores, para que en el presupuesto del próximo año, se haga de 

abajo hacia arriba, y que en el sistema de planificación e inversión pública, se incluyan esas 

prioridades, que ustedes establezcan en cada territorio.” Y eso se hace de la siguiente manera, 

porque es un mandato de la ley, de la Ley 1-12. En las provincias existen los consejos 

provinciales de desarrollo, y en cada municipio, los consejos municipales de desarrollo. Él nos 

decía: “hay que conformar seriamente esos consejos, para discutir las prioridades en cada 

territorio.” Y entonces, esa priorización, en cada municipio, es lo que se va a incluir en el 

Sistema de Planificación e Inversión Pública. Por tanto, yo les exhorto a los colegas senadores 

y senadoras, que le demos seguimiento a esas palabras del Ministro de Economía, Planificación 

y Desarrollo; que conformemos los consejos, y que el presupuesto del próximo año, 

comencemos a prepararlo desde ahora, para cuando llegue el momento, decirle al Gobierno: 

“en Salcedo, éstas son las prioridades consensuadas, en Moca, en Espaillat, éstas son las 

prioridades consensuadas”, y eso le facilita al Gobierno, incluso es beneficioso para el 

Gobierno, porque se van a ejecutar las obras que realmente necesitan las comunidades, no las 

obras que caprichosamente los funcionarios, desde aquí, entiendan que necesita cada provincia. 

Entonces, asumamos esta propuesta del Ministro de Economía; reunámonos con él, y vamos a 

establecer las prioridades desde ahora, para evitar lo que está pasando y lo que ha pasado 
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siempre. Muchas gracias, Presidente. 

 

SENADOR PRESIDENTE:  Muchas gracias. Cerramos los debates. Sometemos a la 

consideración; ¡don Bauta, con permiso! sometemos, a consideración del Hemiciclo, la 

iniciativa 00334, sobre el Presupuesto del Estado para el año 2021, por el monto de un billón 

noventa y cuatro mil ochocientos ocho millones cuatrocientos dos mil trescientos noventa y un 

pesos (RD$1,094,808,402,391.00). 

 

  

Sometemos, a consideración del Hemiciclo, la iniciativa 000334-2020, sobre el Presupuesto del 

Estado para el año 2021, por un monto de un billón noventa y cuatro mil ochocientos ocho 

millones cuatrocientos dos mil trecientos noventa y un pesos (RD$1,094,808,402,391.00);  los 

honorables senadores que estén de acuerdo con este monto de este presupuesto, el total de 

ingreso y fuente financiera consolidada, con el Informe Bicameral.  

 

Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

Votación 007 “Sometida a votación la Iniciativa 

00334-2020, Proyecto de Ley de Presupuesto 

General del Estado para el Ejercicio Presupuestario 

del año 2021. 29 VOTOS A FAVOR, 31 
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SENADORES PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. APROBADO EN PRIMERA 

LECTURA”. 

 

 

SENADOR PRESIDENTE: Veintinueve (29) de treinta y uno (31), sí, es que está ahí Antonio 

Taveras, sí, de treinta y uno, perfecto. Aprobado el Presupuesto en Primera Lectura. 
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